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Incorpórese al expediente las documentales atinentes al trámite de notificación 

efectuado a la parte demandada, no obstante, no se tendrán en cuenta, por 

cuanto no acreditó haber remitido copia del título base de la acción. 

 

Téngase en cuenta que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 establece que “Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio.” (Énfasis fuera de texto).  

 

De manera que, para efectos de la notificación al extremo demandado, es 

menester remitir copia de la providencia a notificar y de la demanda junto con 

sus respectivos anexos, sin embargo, en el caso particular tan sólo se remitió el 

mandamiento de pago y el escrito introductor.- 

 

   Notifíquese y Cúmplase1  

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
              A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 141 del 9 de diciembre de 2021. 


